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Gacela del 31 de Agosto de 1883.

teiden» del CoDsejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
el Real Sitio de San Ildefonso 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias, y SS. AA. RR. 
las Infantas;

Gaceta del 30 de Agosto de 1883

REALES DECRETOS.

irp* En el expediente y autos de com- 
p6tencia entre el Gobernador de là 
pt’jvincia de Almería y el Juez de 

brid P^'”'^‘ra instancia de dicha ciudad, 
los cuales resulta:
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Que en 3 de Julio del año último 
• Juan Robles Mañas acudió al 
«bepiiador de la provincia mani- 

tstájidole que, según constaba en 
8 88 escrituras que en copia acora-, 

pagaba, era dueño desde 1838 pro- 
JMiviso con Antonio López Her- 
’‘aiidez v por tanto des le 1852, de 
^•ja finca rústica compuesta en su 
^^yur pacte de terreno inculto y 
“ontuoso, sita en término de Via- 

y paraje llamado Moufi, cu
jí^’’ linderos determina:

Que el arrendatario de los montés 
, T^’ "" pretoxto del pleito 

, ’^'‘’^diccion sostienen los 
,p)0 Pablos de Afinería y Viator, y en 
nbiel ‘ ®'^6o de obtener mayor lucro en 

hin*“^C’'^n« el día 29 de Ju- 
ío^'''^^’ ^^ ¡^’’'^ húbúi impedi- 

guardas que 
Néctar '*“"' recurrente reco
que Mterrenomontuoso, .sino 

’^ dé ellos y guardó en sus 

almacenes 33 libras de espa! to que 
aquellos tenían ya cogido, y de.«pués 
de exponerque ni el dicho intratis- 
ta niel Municipio mismo tenían facul
tades para alterar el estado poseso
rio de una finca que des le 1826 y 
aun mucho tiemp<» antes venía dis
frutando quieta y pacificamente, ni 
podía alterarse el estado posesori») 
rr-specto á la jurisdicción de Viator, 
Ínterin no sé ialta.se a' litigio que 
sobre ello había pendiente, termi
naba su instancia pi liéndO se man- 
dant devolver al arrendatario las 
33 libras de esparto' de que se ha 
hecho mención y que en lo sucesivo 
se abstuviera de íntroduccción. én 
una propiedad particular, ‘.cuyos 
linderos Csta ban máTcad s por medí.? 
de hitos, y (fe impedir los. aprove
chamientos de la rai<ma.

Que estando instruyéndose el ex
pe i iente á consecuencia do la ante
rior solicitud, en el que se había 
hecho Constar que el arrendatario 
de los montes era D. Francisc®. 
Cruz Rivera, y se había -recibido 4e- 
daración á los guardas del mismo 
D. Juan Rob es M.añas acudió al 
Juzgado de primera instancia de 
Almería con un interdicto de reco
brar la posesión de la finca de que 
ya se ha hecho mención, situada 
en el paraje de Monfí, término de 
Viator, y de la que había sido des- 
p-jado por el indicado Cruz Rivera; 
y halláudose sustanciado, el A cal- 
de de Almería acudió al Gobernaaor 
do la provincia para que esta Auto
ridad requiera do inhitiición al Juz
gado, como así lo hizo, fundándose 
para ello en que. según manifestaba 
la Alcaldía, de las diligencias prac- 
dcadas resultaba que el terreno de 
Monfí y tod'i el restante delà Cue
va de ’os Benavides est iba en tér
mino municipal de A 'raería, poses én- 
hdo los rematantesde losexpártosde 
os montes comunales de la tnisnia: 
en que esnb igación de los Ayun-, 
^amientos procurar por sí el exact) 
cumplimiento de tedo lo relativo á 
la administración, custodia y con
servación do todas las fincas, bienes

y derechos del pueblo, siendo de su 
exclusiva competencia el arreglar 
el modo de (iivis ón, aprov 'cha- 
miento y disfrute de dichos bienes, 
/ un medio de ello es el de .(-(ubasta 
de los productos de los mismos, se
gún los artículos 73 y 75 de la vi- 
geire ley municipal: en que aj Go
bierno de provincia C'rresponde 
aprobar los exp-diéntes.de subasta 
de los aprovechamientos firestales 
según dispone el ait 100.del regla
mento de 17 de Mayo de 1863: en 
que siendo evidente la. posesión en 
que el Ayuntamiento de Almería se 
hallaba de los terrenos montuosos 
del paraje de M infi, y que están 
dentro de su término municipal, en 
Cuyo concepto lo han aprovechado 
los remátantes, el interdicto incoa
do dirigido contra un tercer su
puesto despojante vendría á dár por 
résnltaflo el privar al Municipio de 
la posesión de lo.s mismos y á con 
trariar el acuerdo legítimo que to
mó para, la subasta de los raen clo
nados pro luctos forestales y el del 
Gobierno de provincia que lo apro
bó, por lo cual no debió ad:nitirse 
dicho medio, á tenor de lo precep
tuado en el art. 89 de la referida 
ley municipal; y que aun en el su
puesto de que hubiese duda q’ie á 
su juicio no existía, respecto al 
término municipal á que los terre
nos de que se trata correspondía, 
había que depurar previamente la 
cuestión administrativa de deslinde 
de los términos municipales, asunto 
de carácter administrativo y del 
que correspondía conocer á la Dipu
tación provincial, según su ley or
gánica; el Gobernador citaba ade
más el art. 57 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863.

. Que el Juez, después de oir al 
Ministerio fiscal, quien fue de pare
cer que el. Juzgáti ) se inhibiese del 
conocimiento del asunto, y e. actor 
en el interdicto, celebró la vista 
del incidente, dictó aut-i para me
jor proveer, mandando unir á las 
detnaciones los títulos de propiedad ■
de las fincas do D. Juan Robles . incoado por Rob’es Mañas el despo-

Mañas, hecho lo cual dictó auto 
declarando corresponderle el cono
cimiento del asunto, alagando para 
el o que, si bien es cierto que con 
arreglo al art. 73 de la ley mu
nicipal, los Ayuntamientos están 
ob igados por sí ó con los a^o- 
ciídijs'al exacto cumpiimiento de 
los .fines y servicios que están so
metidos á su vigilancia y e.s atribu
ción de los misinos, con arreglo al 
artículo 75 de la mi.sma ley, arre
glar el mol') de división, aprove
chamiento y disfrute de los bienes 
comunale.s, para que dichas dispo
siciones seanupfieb’es es preci.so 
que los Municipios estén en pose
sión de la cosa á título de dueñi), 
porqu(í á-n idie.es permitido dispo
ner, bajo ningún c<)ncepto, de las 
co.sa.s ajenas, ni para arrendarías 
ni para dividirías, aprovecharías ó 
disfrutarías; y el Alcalde de Alme
ría, on el asunto de que se trataba, 
no había p -esentado documento al
guno justificativo de estar en pose
sión de la finca de Moafí, sin em
bargo que como actor de la compe
tencia estaba en obligación de 
acredijar tan importante extremo: 
en que aun en el casó de haberío 
hecho, la competencia no pon ía 
prevalecer por estar mal formada, à 
c<iu<à de que el Alcalde no era el 
Uarnado á iniciaría, come) lo había 
hecho, sino el Ayuntamiento, á te
nor de lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Octubre de 1879: en que 
si bien corresp >nde á los Goberna
dores, coa arreglo id reglamento 
de montes de 17de Mayo d^l865, 
aprobar los expedientes de subasta* 
a aprobació-u que dice no puede 
jamás perjudicar los derechos de un 
tercero ni prejuzgar la posesión -y 
dominio que al mismo pueda co
rresponder en fincas de su exc'usi-
va propiedad, ni de la disposición 
mencionada puede derivarse ni 
apoyarse Ia orapetencia, y menos 
cuando, como en el caso en cues
tión, se trata de cosa de distinta 
naturalezi: que en el interdicto
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ante. Io tué un particular, y ni el 
A’calde de A-merw había dictado 
providencia alguna d»^ su compe 
tt^ncia para d 'jar le adinitirle, ni 
podía dictaría, porqu-s según las 
tr v-í escrituras press-^nt « las por 
aquél, la finca fíe Monfí esLá <itu 
da en Viator, á doud»’* no alcanza 
la jurisdicción de la exp''esada 
Autoridad: en qu ‘ el interdicto só’o 
se di -igía á obtener el a-nnaro de la 
posesión que existía á favor de un 
particular, y por consiguiente en 
nada se oponía al acuerdo d i 
Avuntamientn, caso de que existie
ra, hubiese ó no recaído sobre mat '- 
ri.i administrativa y estuviese 6 no 
dictada en virtud de légitimas 
atribuciones, porque en nada afec
taba el interdicto á los intereses 
públicos y por el contrio, se limita
ba á derechos y actos purtmente 
privados, según lo ha declu'ado re
petidas veces el Consejo do Esta lo, 
y entre ellas, en el decreto-senten
cia de 21 de Julio de 1867: y on que 
cuando un pleito no tiene nor objeto 
el deslinde de montes púb’ieos ó de 
un particular lindante con e’loe, 
sino que se mantenga á uno ea la 
posesión que disfruta, y un pueb'o 
se la niego, en el hecho de no res
petaría y disfrutar !a propiedad, el 
conocimiento d d asunto corre-’pon- 
de á la Autoridal ju licial, según 
lo declara el ya mencionado decre
to-sentencia: '

Que el Gohernador, desoués de 
oir á la .Comisión provincial, que 
opina por el desistimiento, insistió 
en su requerimient », resu'tando de 
lo expuesto el confiieto.que ha. se
guido su- trámites.

Visto el núm. 3/ del art. 72 de la 
ley municipal, que encomienda a la 
exclusivacomp-tencia de los Ayun
tamientos la Administración îouni- 
Cipal. que comprende 'd aprov»* 
chamiento, cuidado y c »userv ción 
de todas las finds, bienes y dere- 
ch is del Municioi 1 y establecimien
to-: que de él deoendan:

Vi<to el art. 75 de la m^tna ley, 
que establece es atribución de los 
Avuntamientos arreglar para cada 
año el modo de división, aprove- 
cnamiento y disfrute de los bienes 
comunale.s dei pueblo con sujeción 
á las reglas que establece:

Visto el art. 89 de la propia ley, 
que prohibe á los Juzgados y Tri
bunales admitir interdictos contra 
las providencias administrativas de 
los Alcaldes y Ayuntamientos en 
asuntos de su competencia:

Considerando:
1 .* Que por los títulos de pro

piedad presentados ante el Juzgado 
á.nombre de D. Juan Robles se ha 
acreditado ser éste dueño desde 
largo tiempo de una finca rústica, 
sha en el paraje llamado Monfí 
término de Viator, cuyos linderos 
se expresan en los mismos, justifi
cándose además por las declaracio- 

ne=: de varios testigos la posesión 
en que se halla de la misma:

2 .’ Que no habiéndose por el 
contrario presentado ningún docu
mento por el A'cal le de Almería 
que justificase su aserto de estar en 
posesión de dicho terreno, y que éste 
sea de la pertenencia de aquella 
Municipa idad. carecía por lo tanto 
la misma de atribuciones para com
prenderlo en la subasta de aprove
chamientos firestales adjudicida á 
D. Friuciseo Cruz Rivera:

3 .’ Que el hecho que ha dado 
origen al presente conflicto, reduci
do á la intrusión de los guardas del 
arrendatario Cruz Rivera y la ocu
pación por los mismos del esparto 
que tenian recogí lo los del dueño 
de la finca Don Juan R tbles Mañas, 
puede Consab'rarse Corno la priva
ción à este del uso del derecho de 
propiedad que tenia sobre lo.s pro
ductos del referido monte, y las 
cuestiones (|ue sobre la misma ver
sen, corresponde entender de ellas 
á los Tribunales de Justicia, bajo 
cuvoamparo y protección está pues
to el refu-ido derecho:

4* Que en tal concepto las p-o- 
videncias del Ayuntamiento y Al
calde de Alm 'ria respecto á los te
rrenos de. que se trata, han sido 
dictadas fuera de sus atrihu dones, 
toda vez que se referían á una finca 
de propiedad particular; y por lo 
tanto, no concurriendo los requisi
tos necesarios par í que los Tribuna
les dejaran de train uar y dar curso 
al interdicto que contia dichas pro. 
videncias se eutabl iron, es imluda- 
b'e que debió admi irse. el inoado 
por D. Juan Robles Mañas.

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración 
judicial, sin perjuicio de las recla
maciones que en su caso y ante 
quien corresponda pudiese hacer 
D Juan de la Cruz Rivera; y lo 
acordado.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Agtisto de mil ochocientos ochenta 
ytres.—ALFON.SO.—El P.esidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Gaceta del 31 de A¿rosto de 1883.

En el expedient*, y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Barcelona 
y el Juez de primera instancia de 
Tarrasa, de los cuales re.sulta:

Que según relación de antece
dentes hecha pop el G- bernador en 
su oficio de requerimiento, el Ayun
tamiento de San Cuffat. del Vallés 
fué debidamente autorizado para la 
recomposición del camino vecinal 
que desde San Cugat se dirige á^ 
Falvidiera, tornando para llevarlo á 

cab » las medida.s n-cesarias y que 
al efecto creyere oportunas; qu < las 
obras se dirigían prinei,-alinente á 
dar al camino la misma anchura 
que había tenido anteriormente, y 
que había pérfido efecto de los 
abusos que diariamente cometían 
los propietarios colindantes; que 
tamb en había silo au'orizado el 
Ayuntamiento pira tornar los te
rrenos necesarios para dar la debida 
anchura á dicho camino, dobieüdo 
obs<'rvarse p ira ePo las prescripcio
nes de la b-y de Expropiicón f»r- 
zo£a; que D. Jaim * Rivatabada y 
Domenech acudió á ¡a Diputación 
provincial en 24 de Diciembre de 
1874 pan qir- antes dej señala
miento de la anchura que debia 
tener el camino, y en el caso de que 
atravesara una pi<*zi «le li propie
dad del recurrente, se obligara al 
xAyuotamiento al previo P‘g'h cuya 
instincia fué d»*sestimida; que le
vantado un plano provisional, que
dó en poder .leí Municipio para que 
pudiera .“er ex uninado por lo- inte- 
resudos; q-ie RivataUada acudió) fi 
Ayuntamiento snlicitmdo que si
guiera e Cimillo en la fo raa que 
tema, porque se le perjudicaban 
sus intereses con la anchura que 
se le quería lar, según la rectifica
ción del p an », sobre cuya so icitud 
no había recaído aún acuerdo del 
Ayuntamiento:

*Que en 18 de Octubre de 1881 
D. Ja’rae RivataUada acudió al Juz- 
g idi» b* primera instancia con un 
interdicto de ree »hrar, i^legando 
qu- era d i^ñ » y poseedor pt jus
tos y b jítimos titu os <ie unos te
rrenos llamados Huetos de Villa, 
sitos en término de San Cugat del 
Vallés, los cuales se encontraban 
cercados por una nared que unía la 
márgen que forma la calle de Villa 
y la margen por la cual lindan los 
Huertos referidos C(m la riera de 
San Cugat, que el dia 27 y siguien
tes uel mes de Julio anterior, so 
protesto de empezar la construc
ción d^l camino vecinal que desde 
San Cugat del Vallés se dirige á 
Sarna por Valiyidriosa, el Ayunta
miento, sin previo aviso al recla- 
niante y sin intentur la expropia
ción de los mismos terrenos y sin 
llamarle siquiera á una avenencia 
ni practicar gestion alguna amisto
sa empezó por derribar la pared de 
cerca ya mencionada que rodeaba 
los Huertos de Villa y desbastar 
éstos en toda la extensión que tuvo 
por conveniente con objeto de abrir 
paso al camino vecinal proyectado:

• Que sustanciado el inte;'dicto, el 
Juez dictó auto restitutorio que fué 
apelado, y antes de que dicha Au
toridad admitiese la apelación, el 
Álcable acudió al Gobernad<)r para 
que requiriera de inhibición al Juz
gado como así lo hizo, fundándose 
en que es de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos la cons

trucción, recomposición y arregla 
de los caminas v**cinales de su8 t¿J 
minos jurisdiccionales, tuneiKjj 
para elbi las atiibuciones ueeesa. 
sias, conforme b» preceptúan la ¡py 
de Obras púb icas y el reglamento 
para la ejecución de ley de Carr .te. 
ras; en que los Juzgados y THiij. 
naks no pueden admitir intepiic. 
tos contra las provi<ieneia.s admi. 
nistrativas de los Avuntambntos 
«lietadas dentro del círculo (b sus 
atribuciones, como lo sun las fleque 
se trata, á tenor de! art. 72 de Ia 
vigente ley Municipal; en que los 
interesados á quiene.s se les priva 
de utifizar bis infer fictos contra los 
acuerdos de ¡o-f Ayuntamientos, 
pueden hacer uso de los recursos 
que contra b»s mismos establecen 
los artículos 171 y 177 de la citala 
ley Municipii, y en que en ias 
cuestiones do expropiación forzisa 
por ca «isa d'-i utilidad pública, deben 
seguir los principios qm*. rigen en 
esta materia y que se hallan con. 
signados en la ley de 10 de Enero 
de 1879.

Que su<tanciailo el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándo^e c®-
petente, a’egindo que d*. los he
chos consignad'S p<»r el Goberna
dor en el oficio de requiri miento 
no se deducía que el Ayuntamiento 
hubiera tomado acuerdo alguno díS' 
poniendo el derribo de las p ipedesy 
la ocupación del t-rreno, y sí solo 
que había si lo aut »riz ido p ira dar 
al camino de qu* se trataba la an
chura que antes tenía tomando los 
terrenos necessarios al efecto bajo 
las prescripciones de la ley de Ex
propiación forzosa: que <i dicm C-'r* 
poración municipal hubiera toma
do a gún acuerdo como C"nse- 
cu.encia de la autorización m melo
nada, se hubiera comunicado al 
dueño y poseedor de la pared deni' 
bada y terren >s ocupados, ó al me
nos traído certificación ai personar
se en autos ó hecho mérito do elle 
al Gobernador, al acudir á dicha 
Autoridad para que requiriera e 
inhibición a' Juzgado; que sin e 
existencia de un previo acuerdo'® 
Ayuntamiento carecía en absolut® 
de aplicación e' precepto que se'U 
voca de Ul ey Municipal: que si bieo 
es de la competencia de los Ayunt®^ 
mientoi? la construcción, recnmp®^ 
sición y arreglo de los caminos ^® 
ci nales» no es menos cierto q'‘ 
carecen de ello para expropiar teu^ 
nos aun por causa de utilidad pn 
ca, sin que procedan los reqin 
tos señalados en la ley de Expt^, 
piación f »rzosa, que en el ad
de la misma lev se concede 6 
de los interdictos de retener y f®^^ 
brar á todo el que sea priv«i Oij^ 
su propiedad, sin que ^e halla® ^ 
nado los requisitos -expresados 
el art. 3.*, que siendo po sterior 
ley á lá Municipal, no puede n' 
de tener aplicación cuando se
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ile expropiar bienes inmuebles sin 
que precedan los requisitos esta- 
b'ecidiis, y por último, en que la 
jurisdicción orttinaria es la compe
tente piira conocer He los negocios 
civiles qne se su‘'-citen en territorio 
Esrañol.

Que el G •bemadtsr. oída la Go- 
niidón provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente c inflicto que ha 
seguido sos trámit» s:

Vi-to el art. 4.’ de la lev de Bx- 
prii|iiación f"rz isa de 10 de Enero 
de 1879. según el cml todo el que 
sea privado de su propiedad sin que 
se hayan llenado los requisitos fX- 
pr-sados en el artículo anterior po
drá utilizar ¡os interdictos de rete 
lier y recobrar para que bis Jueces 
amparen y en su caso reintegren 
en la posesión al indebidameute 
ex|ii'<'piad<i:

Considera ndo:
1 .* Que si bien es atribución de 

los Ayuntamientos, con arreglo á 
la ley Municipal vigente, la con 
gcivación v apertura de la vía pú
blica, y que iio pueden admitirse 
iirerdictos contra las providencias 
que en ’al concepto se dicten, no 
puede estimars * que esc facultad 
sea extensiva á apropiarse de los 
inmuebles <le propiedad particular 
mientra-- no sean llenados 1rs re
quisitis prevenidos por la ley de 
Exprupiación forzosa.

2 .‘ Que e i el caso que motiva 
el presente conflicto,, el Ayunta- 
miento de San Cugat de VaPés pe
netró y se apoileró le la propiedad 
que al actor en el interdicto corres- 
pomlih, sin que mediaran los re- 
qubitns prevenidos por la ley, y sin 
que precediera e* pago de los bienes 
de cuya expropiación se trataba:

3 .* Queen ta es casos la ley au
toriza los iiitenlictos de retener y 
recobrar para que los Jueces ampa
ren y en s” caso reintegren en la 
posesión al expropiado, y por lo 
tanto ha debido admitirse y darso 
cui'no al incoado por D Jaime Ri 
tatadada;.

Couformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial. 

hado en Palacio á veintiocho de 
^§^osto de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.— El Presidente 
^d Consejo de Ministros, Práxedes 
^ateo Sagasta.

^ÚMINISTRACIÓN CENTRAL.

Ministerio de la Guerra.

Jomandancia central de los De- 
d® bandera y Caja ge- 

®^81 de los Ejércitos de Ul
tramar.

/Sección de Conversión.
Existiendo en la Sección de con

versión de esta Caja mas de 20.000 
talones corresp mdientes á igual 
número de abonarés, que d»’ben ser 
presentados originales para su Con
versión en títulos de la Deuda de 
Cuba, con ar eglo á la regla 8.* de 
las instrucciones publicadas en la 
Ciceta de 24 de Ag isto de 18^2; y 
siendo también muchísimos los in
dividuos que han pedi lo la conver
sión sin acompíñar los abonarés 
Idtalonarios y copia d • sus licenci as 
absolutas, se hace 'abc por medio 
del presente que todo individuo que 
haya presentad.) iíi<taucia en e.-^te 
centro pidiendo conversión y tenga 
en su poder abonaré oe dob e talón, 
ó sea de f/cha posterior á 30 de Se
tiembre de 1879, debe remitir o o i- 
ginal á esta Caja por cominero de 
la Autoridad competente, ac mpa- 
ñan-io Copia de su licencia ab^o uta 
en p ‘pel de la c’ase 12 '. cerudcada 
por un Comisario de Guerra, y á 
falta de éste por la Autoridad local.

Madri 1 29 de Agosto de 1883 — 
El Coronel, primer Jefe, Miguel de 
Fuentes. (

GOBIERNO CIVIL
DELÀ

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular .—Presnjjuestos.

En circular de 6 de los corrientes 
se ac >rdó á los Ayuntamientos que 
al final de la presente se indican la 
necesidad de remitir á este centro 
los presupuestes de 1883 á 84 Kjan- 
d • el término de 10 días para veri
ficarlo conforme al art. 150 de la 
ley municipal, declarando además 
incursos á los mismo< en la multa 
de 17 pesetas 5 ) céntimos y aperci
biéndoles con mayores resp<insabili- 
dawles en caso de incumplimiento. 
Como á pesar de estas preverciimes 
nada se ha conseguido burlando así 
escanda losa mente los preceptos de la 
ley y desobedeciendo las órdenes 
de la Superioridad, de nuevo se re
cuerda á los Ayuntamientos citados 
el cumplimiento de lo prevenido en 
cintulares anteriores, satisfacienda 
en el término de di.-z días la multa 
que se les impuso definitivamente 
apere biéndoles c n el 5 por 100 dia
rio si no lo verifican en dicho ter
mino, bien entendido que de no 
cumplir con las ordenes de este Go
bierno, serán considerados como 
desobedientes y se pasarán los an
tecedentes á los Tribunales para 
qne procedan á lo que haya lugar.

Valladolid 29 de Agosto ds 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Pueóios qne se citan.
Adalia.
Berrueces.
Barcial de la Loma.

Bolaño-s.
Cogeces.
Mojados.
Manzanillo.
Morales de Campos.
Pobladu a de Sotiedra.
Piña de Esgueva.
Rábano..
R Allana. -
Renedo.
Santervás de Campo?.
Torrescárcela.
Tordesillas.
Tamariz.
Tiedra.
Torrelobatón.
Villalán de Campos.
Villagarcía de Campos.
ViHannentern.
Zorita de la Loma.

Negociado 2.°—Orden público.

Circular núm. 1677.

L'is señeros Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agente^ de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
los Confinado.’ cuyos nombres y se
ñas se expresan á continuaeióii que 
á las diez y media del día 30 del 
corriente, se fugaron del pre.’idio 
de Burgos, los cuales en el caso de 
ser habidos les pondrán á mi dispo
sición

. Valladolid 31 de Agosto de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza.

^eñas personales,

Martin Ferrer, de 30 años de 
eda<i, 5 pies y 2 pulgadas de altura, 
P®’o y “j*’^ negos. nariz larga, bar
ba poblada y color sano.

Luis Barrero González, de 22 
años, 5 pie.s y 2 pulgadas, pelo cas
taño, ojos pardo.?, barba lampiña, y 
color sano.

Francisco Alvarez Fernández, de 
23 años, 5 (lies y 2 pulgadas, pelo 
negro. íijos garzos, barba poblada, 
color bueno y manco del dedo pe
queño de la mano izquierda.

Jo.sé Borras Pajes, de 25 años 5 
pies y 2 pulgadas, pelo castaño, 
ojos pardos, barba poblada y color 
sano.

Juan Bunadí Corrido, 20 años, 5 
piesy 2 pulgadas, pelo castaño, ojos 
negros, barba c’ara y color sano.

José Madriles Marti, 22 años, 5 
pies y 2 pulgadas, pelo negro, ojos 
melados, barba poblada y color 
sano.

Berhardino Barrios García, 22 
años, 5 pies y 2 pulgadas, pelo cas
taño, ojos pardos, barba naciente y 
color bueno.

Agapito Moreno Fernández, 22 
años, 5 pies y 2 pulgadas, pelo ne
gro, ojos pardos, barba lampiña y 
color bueno.

Miguel Sales Moras, de 24 años, 
5 pies y 2 pulgadas, ojos pardos. 1 
pelo negro, barba clara, color mo- |

3 
reno y una cortadura en el la lo iz
quierdo de la cara como de diez 
centímetros de larga.

Visten todos el trage del Esta- 
b eci miento

Núm. 1493.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

V A.XiZ_. A. ID CZ>X_I1Z>.

PRESIDENCIA.

Obras de reparación necesarias en 
el edijicio Palacio de Justicia.

A las doce de la m iñaua del día 
diez y siete 'le Setiembre próximo, 
tendrá lugar en la Secretaria del 
Palaciu de Justicia de esta Capital, 
la subasta púb ica por pliegos ce
rrados, de la- obras de reparación 
necesarias en el mi rao, bajo la 
Presidencia del Ilino. Sr. Presi lente 
de la Audiencia ó De egado siró, 
para cuyo anuncio y remate lía- 
sido autorizad ■ por Real críen de 
veintisiete d * Ju m último, cuyas 
pósito se d 'vo verá á los no rema
tantes después de erminadi la su
basta, ampliando el quiî resulte re
matante aque la flanzi a! di"Z por 
ciento del importe del presupiie<to 
de las obras proyectadas que as- 
cienden á la cantidid de doce mil 
seiscientas treinta y cinco (lesetas 
quince céntimos.

El expediente, con su memoria, 
planos, condiciones facultativas y 
económicas, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Audiencia , 
para que puedan ser examina.los 
por quien lo d -see en todos los días 
no feriados desde las di'íZ de la 'ma
ñana hasta las cuatro de la tárde.

Las proposiciones se ajusta .An al 
siguiente modelo.

D. N, N. vecino de .... según cé
dula personal que lo acredita, en
terado del proyecto de obras de 
reparación necesarias en <^1 edificio 
de la Audiencia Territorial de Va
lladolid. se compromete á su ejecu
ción por la cantidad de (el licitador 
designará aquí la cantidad en letra 
y en pesetas, por la que se compro
meta á llevar á efect'i dichas obras.)

(Fecha y hrma del proponenfe.J
Valladolid 25 de Agosto de 1883. 

—Faustino Díaz Je Velasco.
______^------- __

Núm. 1678.

Pon Toribio Fernandez Velasco, 
Juez de instrucción dé esta Ci2i- 
dad de la Na va del Fe^ ^ S2i par
tido.

Hago saber: que para hacer pago 
á D. Victoriano Santiago y Santia
go, vecino de esta Ciudad, de tres 
mil quinientas pesetas que le adeu-
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da Doña Prudencia Depcalzo Fra
ques, viuda, de igual vecindad, co
mo capital de un censo que la últi
ma estaba obligada á subrogar ó 
redimir; los réditos que del mismo 
uo se havan pagado desde el trein
ta y uno de Dit-iembre de mil ocho
cientos setenta y cinco, costas y 
gastos, Sobre lo cua se ha seguid-» 
ejtcmdón en este Juzgado, que hoy 
se hulla en procedimiento de apre- 
miOi se saca á púbdeá subasta por 
térinino de veinte días la mitad de 
una casa-palacio Correspondiente á 
la D- ña P.udencia, proindivisa con 
la otra mirad que pertenece á su 
hermana Doña F orentina Descalzo 
Fraques, sita cu esta ciudad y su 
calle <ie Trabancos, señalada con el 
número diez y sci-, que no tiene de
fecto a guno esencial visible que 
amenace Comprometer su segurida»!. 
Es mediauera p'>r el Naciente ó 
costado derecho, c<»n casa partija 
de D Pío Desea.zo Fraques; por ei 
Poniente, lado izquierdo, otra de ' 
D. aGm Rico; por el Medi<.día tiene 
la fachada principal á la calle de 
Trabancos; y por ei Norte la acceso
ria á la calleja cerrada, q le sale á 
la calle Empedrada. Const • de plan
ta baja, desbau y bodega, esta ca
paz para diez cubas, aunque no tie
ne mas que seis y cuatro pipas Mi
de una superticie de ochocientos 
tres metros, noventa decímetros, 
equivalentes á diez mil cuatrocien
tos quince pies superficiales, distri
buida en portal, gabinete, salón, i 
dormitorio, cocina, despensa, patio 
con luces, panera, cuadra, pajar, 
lagar de viga y pmdra, pozo, pila, 
caja de espalera para el desban y 
finalmente corral con puerta carre
tela; cuya mitad de casa con todo 1 
lo expresado, ha sido tasaila en diez 
mil cien pese as, sin deducir ni 
aumentar cargas a que pudiera es
tar afecta, y los títulos de propiedad 
de ella están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, pre- 
viméndose que los licitadores debe
rán conformarse con ello y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, así como que para iuteresar- 
se en el remate deberá consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo del valor que sirve 
tle tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. El re
mate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado á las 
doce de la mañana del día veintidós 
de Setiembre próximo venidero; lo 
que se hace saber al público p0r 
medio del presente. Nava del Rey 
veintisiete de Agosto de mil ocho
cientos ochimta y tres.—Toribio 
Fernández Velasco,—D. S. 0.,Faus
tino Vergara.

Don Die^o Carril, Juez de primera 
insíancia de esta mlla de Villa
lón y su partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á losque se crean con de
recho a la mitad reservable de hs 
bienes que constituyen un vínculo 
fundado por D. Geróninio Morejón 
con Cirgas aniversaies cuyo cum
plí.niento se viene haciendo en la 

! parroquia de S. Miguel de Barcial 
j »ie la Loma, para que dentro del 
| término de treinta «lías contados 
* desde la pub icación de este auun- 
! cio, comparezca a deducirlo en este 
, Juzgado y por la Escribanía del 
j infrascrito, advirtiéndose que se ha 
í presentado en dichos auto-s D. Ma- 
! nuei María Morejón, vecino de San- 
1 tibañez de Urdía es como apodera- 
• do de su señor padre D. Gaspar Mo

rejón. ¡Si a.sí lo hacen se les oirá y 
administrará justicia, de lo contra
rio les p-irara el perjuicio consi
guiente á los que no se presenten 
dentro del expresado término.

Dado en Villalón á 28 de Julio de 
1883. —Diego Carril.—Por manda
do de S. S.*, Arturo Garzón.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de los dn/antes.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días ácontar »les- 
de la inserción de este anuncio en 
el Doletin q^cial de la provincia, 
con la dotación anual de trescientas 
veinticinco pesetas pagadas por 
trimestres venci<lo3 y setenta y 
cinco pesetas más por confección 
de apéndices y repartimientos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía dentro de 
dicho término, exigiéndose de es
tos hayan ejercido algún tiempo di
cho cargo de Secretario.

Villanueva de los Infantes 29 de 
Agosto de 1883. —E. Alcalde, S a- 
lustiano Vallejo.

------------- ^------------- -

NüM. 1676.

Alcaldía constitucional de 
Simancas.

Por acuerdo de la Corporación 
municipal que tengo el honor de 
presidir y en virtud de autorización 
superior concedida á la mi.sma con 
fecha 24 del corriente se subasta en 
pública licitación la ejecución de 
las obras de reconstrucción y repa
ración de antepecho.s y tajamar del 
Puente de esta villa, cuyo importe 
según el proyecto aprobado a.'-cien- 
de; el de reparación de los antepe
chos ó barandaje á mil- doscientas 
veinticinco pesetas sesenta y un 

• cénUmos; el de reconstrucción du 
tajamar á la de mil set cientas 

doce pesetas sesenta y cuatro cén 
timos que (S la misma que ha de 
servir de base en la repetida su 
basta que tendrá lugar á las doce 
de la mañana del seis de Setiembre 
próximo en la Casa Consistorial de 
esta vil a bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y un Concejal asociado 
en la f-riña que determina el Real 
decreto de 4 de Ener-» último.

Para mo.strarse licita.lor es nece
sario justificar la personanda l del 
prostor y consignar en poder d-d De- 
•positari-» de fon-los municipales el 
5 por 100 del tijio señal ido á las 
mismas el que se amp iará. una vez 
adjudicadas estas, coii un 5 por 100 
como garantía del remate.

Las C(Uidicion-*s económicas y 
facultativas, plan, memori,i y pro
yecto á que deberá ajustarse el re
matante par» la ejecución de las 
obras estará de manifiest»» en la 
Secretaría del Ayuntamiento donde 
pueden ennsuitarse

La subasta será sencilla y por 
medie» de pujas á la llana.

Simancas 27 Ago.sto de 1883.— 
El Alcalde. Judas Antonio de los 
Rí .s.—EI Secretario,Marcelino Gar
cía.

ANUNCIO.

Para proced-'r al sorteo de trincas 
y dar principio á lo.s terceros ejerci
cios de las Oposiciones á las plazas 
de Médicos Cirujanos provinciales 
con destino á la asistencia de ¡os 
enferm is del Hospital de la Re.'^u- 
rrección, sc convoca á todos los 
señoi*s opositeres para el dia tres 
del próximo Setiembre á las ocho 
de la mañana en ei Anfiteatro bajo 
de la Facultad <le Medicina de esta 
Universidad.

Valladolid 31 de Agosto de 1883.
—El Secretario, Dr. Eduardo Ledo.

UDICIIB PARTICULARES.
VENTA DE FINCAS.

De acuerdo con la comisión de 
acreedores del finado Don Antonio 
Ortiz Vega se enajenan en pública 
subasta extrajudicial las hered ades 
de fincas rústicas que al mismo per
tenecieron radicantes en los pueblos 
de Castrojeriz y Melgar de Ferna- 
mental (pntvincia de Burgos) bajo 
el tipo de 62 500 pesetas las del pri
mero y 37.500 las del último.

j El remate tendrá lugar en esta 
ciudad calle de Caldereros núm. 7, 
(Escritorio) á las 4 de la tarde del 
26 de. Setiembre próximo, bajo el 
pliego de conspiciones que se halla 
de manifiesto en el referido local y 
en la habitación 2.' de dicha casa.

Valladolid 31 de Agosto de 1883 
—El Depssitario, Dámaso Máicus^

------------ --------- -—.

VENTA DE FINCAS 

EN GUMIEL DEL MERCADO

El día 15 de Setiembre prAximoá 
las once de su mañana se verificará 
en la Notaría de D. Francisco Paula 
Alonso, calle de Lain-Calvo núm. 63 
la subasta de las finca.s procedentes 
de la testamentaría de D. Miguel de 
la Morena, vecino que fué de esta' 
Capital, los cuales se describen, á 
saber:

LOTE 1.’ Un terreno al término 
donde llaman 1 s Llanos, que forma 
un Coto redondo de mil doscientas 

t sesenta y ocho fanega.s y tres cele
mines ,ó sean trescientas noventa y 

! dos hectáreas, compuesto de varios 
’ pedazos plantados de viña que son 
; treinta y cinco'mil cepas, tierras de 
: labor y pastos, con un grupo de 
» cuatro casas y tres corrales, de un 
! piso las casas, construcción de 
; mampostería y-adobe; otro grupo 
i de dos pajares de la misma cons

trucción, y una caseta de piedra 
próxima al sitio que llaman el Mo
jón alto, todo dentro del perímetro 

i de esta finca, la que está exenta de 
contribución por veinticinco anos, 
según la ley de colonia, cuyo bene
ficio disfruta.

LOTE 2.® Otros dos terrenosáel 
mismo término de los Llanos y Po
yales ó faldas de Monzón, que los 
dos hacen de sembradura setecien
tas setenta y tres fanegas y tres ce
lemines, ó sean doscientas cuarenta 
hectáreas.

Se anuncia al público para go
bierno de los que gusten mostrarse 
licitadores bajo la.s condiciones que 
se hallan de manifiesto en dicha 
Notaría. .

Búrgos 10 de Agosto de 1883.

PÉRDIDA.

En la noche del 24 dd actualy 
en el pueblo de Calzada de los Mo- 
lino.s, provincia de Palencia, parti' 
do de Carrión, desaparecieron do ^'^t 
corral las caballerí s siguientes de 
la propiedad de D. Toribio Blanco,

1 .* Una yegua d«‘ sie e c dart as 
y dos dedos, ocho año-, pelo casta
ño, con una estrella en la freído» 
estreraidades finas, cabeza de mar
tillo y a pro J ó.^ito para silla.

2 * Otra yegua, castaña, pefiae- 
ña muy redonda.

3 ‘ Una burra cenicienta, de 
ocho años, con una lista negra ea 
la cruz.

Se suplica á las personas qae 
tengan noticias de1 paradero do ’ 
chas caballerías, se lo comuniq^^® 
á su dueño ó se las devuelvan

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación y Libros ray

DE LEONARDO MIÑON, /
Despacho Acera de San Francisco niiw.
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